
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 2022 00727 00 

 

En atención a la solicitud que antecede de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:   

 

Corregir el numeral 1 del auto de fecha 26 de julio de 2022 pues se advierte que se 

incurrió en un error en el acápite de antecedentes, que quedará así:  

 

“1. Aporte la copia del registro civil de nacimiento de José Raúl Ortiz Velandia, 

German Ortiz Velandia, María Janneth Ortiz Velandia, María Luisa Ortiz Velandia y 

Luis Benedicto Ortiz Velandia.” 

 

Vencido el término señalado en el auto de 26 de julio de 2022, la secretaría ingrese 

el expediente al despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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